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Oficio No. J.P.C.C.G.2024-870 
29 de octubre de 2024 
 
Señor 
DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE  
Cota - Cundinamarca 
cota@siettcundinamarca.com.co  
 
 
Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Accionantes: ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO – CC. 1.110.469.110 

SEBASTIÁN GIRALDO PERDOMO – CC. 1.075.542.476 
          JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO – CC. 1.075.542.477 
  GUSTAVO PERDOMO CORTÉS – CC. 93.343.179 
  MARIELLA PERDOMO CORTÉS – CC. 65.790.434 
  JAYDU PERDOMO CORTÉS – CC. 65.790.434   
Accionados:  FRESY ANTONIO FLÓREZ GÓMEZ – CC. 74.373.900 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSFER S. A. – NIT        
860.504.882-3 
BANCO BILBAO VIZCAYA – NIT 860.003.020-1 

Radicación:     73319310300120240009600. – Al contestar cite esta radicación 
 

Asunto: Inscripción demanda sobre vehículos 
 
Me permito comunicarle que, mediante auto del 21 de octubre de 2024 proferido 
dentro del proceso de la referencia, se ordenó la inscripción de la demanda sobre 
los siguientes vehículos denunciados como de propiedad de Transportes y 
Servicios Transfer S. A. y matriculados en esa oficina, a saber: 
 

(i) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX474 
(ii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX475 
(iii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX476 
(iv) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX477 
(v) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX478 
(vi) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX479 
(vii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX480 
(viii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX481 
(ix) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX482 
(x) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX483 
(xi)      Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX484 

 
Una vez inscrita la medida, sírvase remitir a este juzgado a costa de la parte 
interesada un certificado sobre la situación jurídica de cada uno de los referidos 
bienes. 
 
Atentamente, 

Firmado Por:

mailto:j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cota@siettcundinamarca.com.co


Andres Leonardo Orjuela Romero

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guamo - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b709ecb49b0ca0ca9b0ad542d4536f96584c250be06ae13fd8679aa9ba97f91c

Documento generado en 29/10/2024 11:03:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Mar 29/10/2024 14:06

Señor 
DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
Cota - Cundinamarca 
cota@siettcundinamarca.com.co

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Accionantes: ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO – CC. 1.110.469.110
SEBASTIÁN GIRALDO PERDOMO – CC. 1.075.542.476
JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO – CC. 1.075.542.477
GUSTAVO PERDOMO CORTÉS – CC. 93.343.179
MARIELLA PERDOMO CORTÉS – CC. 65.790.434
JAYDU PERDOMO CORTÉS – CC. 65.790.434
Accionados: FRESY ANTONIO FLÓREZ GÓMEZ – CC. 74.373.900
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSFER S. A. – NIT 860.504.882-3
BANCO BILBAO VIZCAYA – NIT 860.003.020-1
Radicación: 73319310300120240009600. – Al contestar cite esta radicación

Cordial Saludo,

En dato adjunto remito oficio, por medio del cual se le comunica medida cautelar ordenada
dentro del proceso de la referencia, para su cumplimiento en la forma y términos indicados.

Atentamente, 

GEOVANI BARRETO CARVAJAL
Citador

Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo     
Para: ​ ​

CC: ​ ​

cota@siettcundinamarca.com.co

Javier Herrera

Oficio 2024-870, Rad. 2024-00…
153 KB



1/11/24, 8:48 a.m. Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0OWRlMzU0LTYxNjMtNDU5MC1iMmY1LTlhODMyODI2YzE4NgAQAN4H1wLByIhJrc%2BCmpBRIa… 1/1
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Javier Herrera

Asunto: Inscripción demanda sobre vehículos, Rad. 2024-00096

Mar 29/10/2024 14:06

Traducido de Inglés Mostrar mensaje original Preferencias de traducción

Este mensaje se puede volver a enviar Volver a enviar

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

cota@siettcundinamarca.com.co (cota@siettcundinamarca.com.co)
El mensaje no se pudo entregar. El sistema de nombres de dominio (DNS) ha informado
que el dominio del destinatario no existe.

Póngase en contacto con el destinatario por algún otro medio (por teléfono, por ejemplo)
y pídale que le diga a su administrador de correo electrónico que parece que su dominio
no está registrado correctamente en el registrador de dominios. Proporciónele los
detalles del error que se muestran a continuación. Es probable que el Administrador de
correo electrónico del destinatario sea el único que puede solucionar este problema.

Para obtener más información y consejos para solucionar este problema, vea este
artículo: https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=389361.

postmaster@outlook.com     
Para: ​ ​postmaster@outlook.com

Inscripción demanda sobre veh…
Elemento de Outlook



Responder Reenviar 

MO
Microsoft
Outlook<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co
>  
Para: ​y 1 más ​



Inscripción demanda sobre veh…
Elemento de Outlook



1/11/24, 8:49 a.m. Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0OWRlMzU0LTYxNjMtNDU5MC1iMmY1LTlhODMyODI2YzE4NgAQAN4H1wLByIhJrc%2BCmpBRIa… 1/1
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